
 

 

Juzgado Diecinueve Civil Municipal de Bogotá D.C. 

 

Bogotá D.C, quince (15) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 

Ref. Verbal No. 2018-00860 00 

 

Teniendo en cuenta que, conforme el Certificado de Defunción visible a folio 

157 de las presentes diligencias, el profesional del Derecho ALVARO 

SALGADO MARTÍNEZ (q.e.p.d.) no puede ejercer el cargo para el que fue 

designado, se releva de su cargo y, en su lugar, se designa como CURADOR 

AD – LITEM a la abogada NIDIA PAOLA ARÉVALO CALDÓN, quien recibe 

notificaciones en la calle 17 #7-92 oficina 302 en Bogotá y el correo 

electrónico nnppaacc@gmail.com1. Adviértasele que la nominación es de 

OBLIGATORIA ACEPTACIÓN y deberá concurrir a asumir el cargo dentro 

de los cinco (5) días siguientes a la comunicación de su designación, so pena 

de las sanciones disciplinarias a que hubiere lugar. Líbrese telegrama. 

 

De otro lado, se requiere nuevamente al demandante a fin de que proceda 

conforme lo dispuesto en los incisos 3° y 4° del proveído de fecha 16 de 

marzo de 2021. De igual manera proceda la Secretaría a dar cumplimiento 

a lo indicado en el último inciso de la referida providencia. 

 

Notifíquese, 
 

 

IRIS MILDRED GUTIÉRREZ 
 JUEZ 

Juzgado Diecinueve Civil Municipal de Bogotá D.C. 

Secretaría 
Bogotá D.C.  
Notificado el auto anterior por anotación en el estado 
No.______ de la fecha.    

                                                                                      
JOSÉ WILSON ALTUZARRA AMADO 

Secretario 

 

 

                                                           
1 Tomado del proceso radicado bajo el No. 2020-00066. 
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